
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Tunja – Boyacá 

Presidencia 

 

Calle 19 No.8-11 Tunja - Boyacá., Colombia Tel.: 7-424308 Fax 7425878 

www.ramajudicial.gov.co  

SC5780-4-5 

 
C I R C U L A R CSJBOYC20-211 

 
Fecha:  7 de septiembre de 2020 
                        07/09/2020 
Para:   JUECES Y MAGISTRADOS DISTRITOS JUDICIALES DE TUNJA, SANTA 
                        ROSA DE VITERBO Y YOPAL  
 
De:  Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 
     
Asunto: “Orden de intervención bajo la medida de toma de posesión de los bienes, 

haberes, negocios y patrimonio del esquema de captación denominado 
Comunidad Solidaria, y respecto de Ángel Enrique Barragán Vargas y otros, 
como participes, promotores y receptores de dineros en la pirámide 
“Comunidad Solidaria” que opera en el municipio de Cachipay, 
Cundinamarca. 

________________________________________________________________________ 
 
Señores Magistrados y Jueces 
 
Para lo de su competencia, me permito dar a conocer la siguiente información: 
 

Oficina que solicita 
difundir la 

información 

Dependencia de origen Asunto a difundir 

Consejo Superior de la 
Judicatura, Memorando 
PCSJM20-32 del 25 de 
agosto de 2020, 
suscrito por José 
Manuel Dangond 
Martínez Magistrado 
Auxiliar. 

Superintendencia de 
Sociedades, auto 460-006635 del 
9 de julio de 2020, radicado 
(2020-01-327577), suscrito por 
Verónica Ortega Álvarez en su 
calidad de coordinadora grupo de 
admisiones. 
Tdr: Actuaciones  

Auto 460-006635 del  9 de julio de 2020, radicado 
(2020-01-327577), por medio del cual se ordena 
la intervención bajo la medida de toma de 
posesión de los bienes, haberes, negocios y 
patrimonio, del esquema de captación 
denominado “Comunidad Solidaria” y de los 
señores Ángel Enrique Barragán Vargas, con 
C.C. 1.069.584.309, Celedonio Espinoza 
Navarrete, con C.C. 79.243.379, Esneider 
Pachón Santos, con C.C. 1.069.583.800, Liliana 
Márquez Ortiz, con C.C. 35.530.040, Branndon 
Yair Tello Hernández, con C.C. 1.016.073.002, y 
José Alberto Amézquita Millán, con C.C. 
79.126.673, como participes, promotores y 
receptores de dineros en la pirámide “Comunidad 
Solidaria que opera en el municipio de Cachipay 
Cundinamarca. 
 
En consecuencia, los trámites y la información 
respectiva, deberán efectuarse ante Marco Bernal 
Carrillo, Agente Interventor:  
 
mbcbernal@hotmail.com 

 
Favor consultar los anexos en el link de Información General / Circulares del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare. 
 
Cordialmente, 
 

I GNATURE-R] 
HOMERO SÁNCHEZ NAVARRO 
Presidente 
… 
CSJBC/HSN/FAB/ 


